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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
- DEN NOMINADA, TRANSPORTE ESCOLAR 

En INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A2 

CAPITAL SOCIAL: US$ BOO 00 oc. 
be y EAS 

  

En la ciudad de “Guayaquil, 

Ecuador, e “tres de febrer 

PIERO THOMAS AYCART 

Provincia del Guayas, República del 

o del dos mil quince, DR. 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO 

ante mí, 

  
TITULAR TRIGÉSIMA DEL CANTON' GUAYAQUIL, comparecen 

“los señores: “SRA. MARIELA HAYDEE 
oo as - ba 

10 RODRIGUEZ TIGRERO, de nacionalidad ecuatoriana de estado 
o 

11 civil “soltera, ejecutiva; y por otra parte el SR. JONAT HAN 

12 PATRICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios deréchos, 

13 por sus propios derechos, de estado civil' soltero y ejecutivo. Los 

14 comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

15 domiciliados. en esta “ciudad capaces para obligarse y contratar, a 

16 quienes de conocer “doy fa, Bien” Anistruldos en “el objeto y 

17 - resultados de esta escritura, a la que “proceden “como queda 

18 indicado, con amplia y entera Ibertad, para su otorgamiento me 

19 presentarón la minuta y documentos que son del tenor siguiente: 

20 MINUTA: "SEÑOR. NOTARIO-- Sírvase incorporar en nel registro de 
pts . 

21 escrituras públicas a su | cargo, Cuna -por l cual “conste la 

22 constitución de una sociedad anónima, que: se otorga al tenor de las 

ESTATUTO SOCIAL- uN PRIMERA: 

24 INTERVINIENTES. - Intervienen. en este contrato los señores:. 

25 SEGUNDA: DENOMINACION - 
! 

26 la compañía que $ se denominará” TRANSPORTE ' ESCOLAR * “E 

23 siguientes cláusulas: 

- Cónstitáyase én el cantón Guayaquil, 
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El TN do 

INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S. A, la misma que se regirá por 

  

las leyes: del Ecuador, el presente e estatuto y los reglamentos que se 

expidieren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL- La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte. escolar e institucional en el ámbito de 

los, límites del cantón autorizada, sujetándose. a las disposiciones de 

la Ley, Orgánica. del Transporte Terrestre, tránsito y. seguridad vial, 

sus. reglamentos y. las disposiciones que emitan, los organismos 
ies A 

competentes. en esta materia, Para cumplir, con su objeto. social la 

compañía podrá a suscribir, toda, clase de, Contratos, _ civiles y 
hd da 

a 

sociedad € es s de CINCUENTA AÑOS 60) a ques se e contarán a a partir rde 
ti 

la fecha dei inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. QUINTA: DOMICILIO. El domicilio principal de 

la compañía es en el cantón Salinas, Provincia de Santa Elena y 
y E 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior.- SEXTA: CAPITAL, SUSCRITO. El ¿capital 

suscrito. de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
gidido ón 

EST. ADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - AMERICA. Las, acciones 
Fr 

estarán, mumeradas del cero, .cero uno a la ochocientas inclusive 
  

Cada acción es indivisible Y da derecho a voto en proporción a su 

valor pagado. SEPTIMA: DECLARACION Y SUSCRIPCION. DEL 

CAPITAL SOCIAL. Los accionistas, declaran bajo la gravedad del
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4 £ 
VO 

3 

juramento la correcta integracion del capital de la compañía. El 
Pr IO e ata cd a ao pa e Yi E cy Pta] Pp ey pros 

capital de la compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: a 
timaiaah a ERA etuyliuh la 
La señora. "MARIELA. HAYDEE 

dede      j HER Ao q 

y vcrsd 

E RODRIGUEZ TIGRERO, ha's suscrito    
DET 

SETÉCIENTAS acciones s ordinarias, nominativas, de ún valor 

  

   
   

a v fcinco po 
Ae ada 

en ' NUMERARIO; 5 El: señor 

RODRIGUEZ, ha. suscrito CIR 
ate aro ara 

de un valor nominal de un di 
Sie LES ROTTEN € TE podr 

pagada sn un _Veliticinco 
AA de 

    

  

   
capita pagado de a compali 

fp gn .“ 
o PO a az 2d EE 

que a compañía tenga Pl 
4 als .. 

verificación por. parte de: 
Culirada “ia, 

  

7 li 2 

Valores a través de la pr 
“oo TE, 2 O ar] FOOT 

Financiera inicial úu otros 
    

reglamento que “se 
BY 

CAPITAL” Los odas F 

“valor de cada. una de las acc 
my sl ya 

NOVENA: ORGANIGRAMA - 

REPRESENTACIÓN socia L. 
+ 

. 

resuelto. aprobar “los Sigulentes artículos: 
STA Y ro 

Organo Supremo.” El Gobie 
all iaa rd ra | 

Junta General. que constit 
Ea l ego 

segundo: Administ ración 

  

Ta AE 

compañía se ejecutará a 

    

   

ir E» 13    

    

ólar de | los Estados Unidos e Ainérica, 
      

r ciento del valor de cada una de ellas 

JONATHAN PATRICIO RODRÍGUEZ 

EN Gcclones ordinarias y "nominativas, 

ólar de los Estados Ú Unidos de  Alñébica, 
AECE E epi ATDO 

“por ciento. EN NUMERARIO: Los 
  

quicio ml ar 
ran Bajo Juramento que depositará el 

  

dlals: E 

a en una institución banicarla, Una: vez 

de 
   di ear, vo mé rt ZE .» 

rsonalidad" “jurídica será “obj 
bara 1 DÁ ROO On 

la' Superintendencia” de Compañías y 

  

     

resentación del Estado. “de' Situación 
cp a 3 Cera 

ie a 

. conforme disponga el 
     

  

04 

0 OCTAVA: PAGO DEL 
op 

agarán el veinticinco por “ciento” “del 
cl ul E ñ ba A US O ia 

¡ones que han. suscrito en numerario. - 

a e 543 ia ion plo el 

| A OOCIAL”: ADMINISTRACION” Y 
$ y is ar cor 

    

   

  

. Los accionistas “fundadores. han 
ela mn goal, 

    

pags «1 “i; ¿d O 

rno de la: compañía corresponde a la 
obio ida epuary ol uan ya e 

rtículo 
ae 

uye” su órgano supremo; 

Social. a La administración de “a 

    

  

dear L; s 4 Fé ua "es, 

  
“través del" Gerente General” y “del    
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estatuto y, en la ley, de.col 

Ordinaria Y. Extraordinaria. La junta ] general. se, 

generales . ordinarias se, conocerá, di cutirá 

  

a a - A s .. Lo pr E y 2 - e aaa ETS e o pig COSA LO 

Presidente de acuerdo a los términos ques se. - indican en el Presente 
pel 

añías, .en el Articulo, 253. Se designa     
Como Gerente General a la. «señora MARIELA _HAYDEE 

OO E Ar 

RODRIGUEZ TIGRERO y como, o, Presidente dr JONATHAN 
pag Tes AE A doi] 

PATRICIO. RODRIGUEZ | RODRIGUEZ, Artículo Tercero: 

Convocatorias. a Junta General. Las convocatorias las efectuará el 

gerente, general, y/o, el presidente, por la Prensa, en uno de los 

diarios , de mayor. circulación. en el domicilio principal: de la So 
8 253 

compañía y con, ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado 
( 

para cada, reunión. Las convocatorias deben expresar. el Jugar, día, 
ES ar TA 

hora y objeto. de. la. reunión; Artículo Cuarto: Junta General 
e 

Universal. - Las. juntas generales universales se realizarán sin 
ms 

previa. convocatoria y en, _ cualquier lugar dentro del pais 
HA is ¿ 

siempre y cuando, se hallare presente la totalidad, del capital social 
SO 

Pagado. Las actas. deberán ser firmadas por todos los accionistas 

bajo sanción , de. “nulidad; Artículo Qu into: Junta General 
is 

  

eunirá 

  

dol 
  

ordinariamente na vez al año dentro de los tres meses posteriores 
dis 

a la finalización del. ejercicio económico de la compañía, . previa 
    

convocatoria efectuada por « el presidente y/o e gerente g nera P 
   

Jos accionistas, Por la Prensa en uno de los diarios de Mayor 
EE í 

circulación « en. el domicilio principal de la compañía, con, ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En las juntas 
LOMA a 

; 

  

Y. aprobará: Los 
   

adri Yi     
«informes del representante legal, _ comisario, el Balance General, el 

to
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ncias, el reparto de utilidades líquidas, 
VELERO Lia usiA Pioaiaa z 

' constitución de reservas, [proposiciones de: los" accionistas y: "se 
    

  
pu : ea a 3 A cOn yo 35 si E 

“efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en ese 
Bal Ló, tz NS A 5 UN 0ás 7 ple cz ad 

período, 'según el estatuto. La junta general" “se reunirá 
fi ÓN Sono 4d E 

  

nos E UE CR E 004 Mia er Te cy E E Eon Pur 

2 

3 

4 

so _extraordinariamente en cualquier tiempo, previa! la convocatoria 

6 

7 

8 

9 

   

  

OA Pepo MODA la E Pra e pio o 

del presidente. y/o-del gerente general, por su iniciativa, O a pedid 

  

tupac E nora a > 

“de. ún “número de accionistas qué Xepresente por o menos el 
qt o PQ EE id ES dE EDO] raro 

_ veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán 
AF 

0d » mn T    

  

EE 

  

¿ cada pdas CRES E 
ES hechas en la misma forn ma que as ordinarias “artículo Séxto: 

pal ir ¡AS no moral 5 : 

10 Qué rum: de Instalación.- Para constituir quórum en una junta 
: E e ; A aro abi ae Gro e, OR NA dio Co Poy 0 

11 general, 'se requiere si se trata de primera convocatoria de la 
HE AE nad ar, dEl MEW Pol: JPA Os E! 4 pi 

12 concurrencia de un número le accionistas que representen: la 

  

      

  

  

v eo, > 0 

: De e cons girl,     Vol neo da aa Pob a 1 E 

14 convocatoria, | la misma que contendrá la advertencia de que e Habrá 
    Ps mon O do E E A 4 Y e i :i á nal " nta 

15 Quórum con el número de accionistas que concurrieren; Artículo 

    

rua irl OL O 

16 - Séptimo: Qu 1órum Deci orio.- “Todos los acuerdos y resoluciones 
: ada dde 1 cajradds ¿ Pa 

17 de la a junta general se tomarán. “por simple mayoría “de votos en 
cpu eun o aye pro mo 

    

  

   
      oncurrente : a alas reunión, salvo “quiéllos    

    

a A e 5, A A y 

21 “firmadas por el presidente y el gerente general “secretario, o por 
ca 

  

Sas; E Le eos Arado E 1 : i 2d LON al LO E: pe 
22 quienes hayan! hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

pl tra i 

23 conformidad e con' el respectivo “reglamento; “Artículo | Noveno: o 

     
E z 

   

  

24 * Atribuciones de la? unta” Gen era -Atr buciones “de la junta 

25 - general: a) Elegir al Gerente General y "Presidente, « quienes durarán 
CREO dba 

26 — cinco años en el ej 

  

Pra > 

ercicio de sus “funciones, pudiendo : Ser reelegidos 

     



  

rd E es] es td i . 
sá dd o 4 AÑ A TEE Er RA pia, 

indefinidamente; :b) Elegir un comisario o principal y un comisario 
AO 

Hat da 
A Add 

ne 

Suplente, quienes durarán tres. años en sus funciones; e Aprobar 
O 

Jos estados de situación Ainanciera, los que deberán ser presentados 

con el informe del comisario; d) Resolver acerca de la distribución 
“ ÓN a Oo CA 

de los beneficios sociales; e Acordar el aumento o disminución del 
: rot : Us EE ia LE a E OA] E 

. _capital, social de la compañía; 1, Autorizar al Gerente General o al 
ey E 

  

day E is PE a 

, Presidente. la transferencia, enajenación, gravamen a cualquier 

flo, de, lo .bienes, inmuebles de propiedad. de la compañía; g) 

idación de la compañía antes del plazo 
¿ rd 

    

A
A
A
 

  

Pi 

       
10 - señalado o del de pera en su caso de conformidad con la Ley; h) 

ER cd 

11 Elegir al Niquidador principal y suplente; 1) Las demás contenidas en 
Ia 

12 . da Jey y el. estatuto; Artículo Décimo: Representación Legal. 
rot 7 La Pp 

13 - Judicial y. Extrajudicial.- - El gerente general y el presidente 

14 , ¿ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 
da 

  

  

15 : individual. Tendrán poder amplio y. suficiente para administrar la 
    

16 sociedad pudiendo realizar a nombre de ella toda. clase de actos y 
Co O da EI Soda E 

17 _Contratos con excepción de lo que fuere ajeno. al contrato social o de 
a ip 

18 aquello que implique un quebrantamiento al orden público y a las Ñ 

19. ,hormas legales. vigentes; Artículo Décimo Primero; Disolución, - 
AA     

  

20" la compañía se disolverá por las causas d terminadas en la Ley de 
E . 

32 É : : Mb 

21. ¿Compañías; en tal caso, entrará en kquidación, la que estará a cargo 

22 del gerente general y y presidente hasta. que | la junta general. elija al 

23 . Hiquidador. o DISPOSICION TRANSITORIA. 

24 reia 3 a 0 a. abogada, YAZMIN CEDEÑO 

25 , VILLANUEVA, Para. realizar. _todas hs, diligencias legales y 

       Los accionistas 
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escritura de constitución d 

7 

ner la aprobación e inscripción de la 

e la compañía, incluyendo la obtención 

del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura.- f) llegible.- YAZMIN CEDEÑO 

VILLANUEVA.- Abogada.- Registro Profesional uno - cuatro - 

nueve - seis - nueve, del Foro de Abogados del Guayas..- Guayaquil.- 

(Hasta aquí la minuta).- Es topia.- En consecuencia los otorgantes 

se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se 

eleva a escritura pública.- Se agregan documentos de Ley. Leída 

esta escritura de principio á fin, por mí la Notaria, en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el notario, doy fe. 

SRA. MARIELA HAYDEE RODRIGUEZ TIGRERO 
C.I. No. 0913987426 

  

  

C.L No. 0925089690 

  

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

     



mi 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/07/2014 09:11 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7658162 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0913985180 RODRIGUEZ VERA JUAN |JOSE 

PRESENTE: 

- . A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 16/07/2015 09:11 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A.LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALDRES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE- DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

  
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, . 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD.LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL.SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 

. TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
ple EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

So, e” 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

       



  

DIRECCION DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 
Y SEGURIDAD VIAL DEL GAD MUNICIPAL DE SALINAS 

  

RESOLUCION No.002-CJ-GADSAL-DIR T.T.T.S.V-2014 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION DE T.T.T.S.V DEL GAD MUNICIPAL DE SALINAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ingreso realizado mediahte oficio 001 de fecha 11 de Diciembre de 

2014, la compañía que operará bajo la modalidad de transporte Escolar e Institucional 

cuya denominación es “TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A.”, 

ha solicitado a este Organismo se confierja el informe previo a la Constitución Jurídica. 

Que los integrantes de la compañía en formación de transporte Escolar e Institucional 

“: denominada “TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A.”, con 

domicilio en el cantón Salinas, provincia de Santa Elena, han solicitado a este 

organismo el informe previo a su constitución jurídica, con la nómina de DOS (02) 

integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

    

Ny? 
o ES - N NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA /RUC 

1 MARIELA HAYDEE RODRIGUEZ TIGRERO 0913987426 

'¡IONATHAN PATRICIO RODRIGUEZ 
2 RÓDRIGUEZ 0925082690     
  

Que, el proyecto de minuta cumple don las normas legales y reglamentarias de 

Transporte Terrestre y Tránsito, con las slguientes observaciones: 

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 

de la ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a presentarse” 

     

    

El objeto social de la compañía deberá decir: 

La compañía se dedicara exclusivamente al transporte escolar e instituciona] 

ámbito de los límites del cantón autorizada, sujetándose a las disposiciones di 

Orgánica del Transporte terrestres, Transito y Seguridad Vial, sus reglamenta! 

disposiciones que emitan los organismos  



  

  

DIRECCION DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 
Y SEGURIDAD VIAL DEL GAD MUNICIPAL DE SALINAS 

  

¡ Un nuevo AAC 

con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 

Art. 1.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de transporte escolar e institucional, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes transporte terrestre y tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, : 

deberán en forma previa cumplirlas. > 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe No. 0010-4J-DPSE-024-2014- 

ANT, 30 de Julio del 2014, e informe Técnico No. 0001-CJ-DPSE-024-2013-ANT, de 

fecha 13 de Enero del 2014, recomienda la emisión de informe de transporte escolar e 

institucional denominada “TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSJUANJO 

S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 

noviembre de 2011, mediante resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”. 

Que, el G.A.D. Municipal de Salinas, mediante resolución No. 140-ANT-2014, de fecha 

29 de Septiembre de 2014, firmada por el Ab. Héctor Solórzano Camacho, Director.- 

Ejecutivo de la A.N.T, documento que certifica que estamos facultados a ejecuta S 

competencias de títulos habilitantes en: Transporte publico intracantonal, trans ji 

comercial en taxis convencionales, transporte comercial de carga liviana y trang Orte 

comercial escolar — institucional. 

      

         

  

[ 4 _ > 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 30.5, litera 

. Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.



  

DIRE 

       
A Y SE 

E Sl 

ZA 
, HUEVO. VIAL, ¡Um mato Ate. 

RES 

Emitir informe previo favorab 
denominada “TRANSPORTE ESC( 

con domicilio Cantón Salinas, P 

jurídicamente. 

Este informe previo favorable es 

de la Compañía, en consecuencia 

del transporte comercial, para cu 

Permiso de Operación a la Dir 

Seguridad Vial del G.A.D. Municip 

El informe previo emitido por 

Municipal de Salinas no implica € 

otorgamiento de título habilitante 

está condicionado al estudio de 

parámetros técnicos y demás re 

Transporte Terrestre, Tránsito y 

Aplicación y demás resoluciones 8 

En vista que solamente es un 

escritura pública definitiva, la 

exclusivo en su estatuto, de acuer 

Una vez adquirida la personería | 

disposiciones de la Ley Orgánica « 

Vial y a las resoluciones que s 

Tránsito Transporte Terrestre y Sé 

más autoridades que sean del cas 

q Comunicar con esta resolución 

Compañías y a las autoridades qu 

-CCION DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 
GURIDAD VIAL DEL GAD MUNICIPAL DE SALINAS 

UELVE: 

e para que la Compañía de Transporte 

DLAR E INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A.” 

rovincia de Santa Elena, pueda constituirse 

exclusivamente para la Constitución Jurídica 

no implica autorización para operar dentro 

yo efecto deberá solicitar el correspondiente 

ección de Transito Transporte Terrestre y 

al de Salinas. 

  

a Dirección de Transito T.T.S.V. del. G.A.D. 

El reconocimiento de derecho alguno para el 

a favor de la compañía o cooperativa, el cual 

necesidades del sector, el cumplimiento de 

quisitos establecidos por la Ley Orgánica de 

Seguridad Vial, su Reglamento General de 

xpedidas por la institución. 

royecto de minuta, en la suscripción de la 

operadora deberá tener un objeto social 

do con el servicio a prestarse. 

urídica, la Compañía quedará sometida a las 

lel Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

pbre esta materia dictaren la Dirección de 

eguridad Vial del G.A.D Municipal de Salinas y 

O. 

los peticionarios, a la Superintendencia de 

e sean del caso.     



  

  

  

  

DIRECCION DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 
Y SEGURIDAD VIAL DEL GAD MUNICIPAL DE SALINAS 

¡ (eno GUUEN O AAC 
o zz 7 

Dado en la ciudad de Salinas, en la Dirección de Transito Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial del G.A.D. Municipal de Salinas, a los dieciséis (16) días del mes de 

Diciembre del año dos mil catorce. 

  

DIRECTOR DE TRANSITO T.T.S.V. DEL G.A.D 

MUNICIPAL DE SALINAS 

    

       

CERTIFICADO Y ELABORADO POR: 

Sr José Antonio Gallardo Pezo 

TECNICO DE TRANSITO T.T.S.V. DEL G.A.D 

MUNICIPAL DE SALINAS 
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SS O ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

SNA RRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA — DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA, TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A. La misma que sello, firmo 

y rubrico, en la ciudad de Guayaquil el mismo día de su otorgamiento de 

todo lo cual DOY FE.- 
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«en esta. fecha se inscribió.(eron) elt 

1.- Con. fecha Dieciocho de Febrero 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COM 

tomo 1 de fojas 139 a 150 con el nú 

([NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAY 

COMPETENTE], [TRANSPORTE ESCOLAR E 

calidad de CONSTITUIDA]). 
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INSTITUCIONAL TRANSJUANJO S.A en. A     
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

20/FEB/2015 12:40:34 Usu: omontalvan 

DANDO A 
Remitente: — No. Trámite: | 5979 | 5979 | 5979 j-0] 
MARIELA HAYDEE RODRIGUEZ -- 39 

podes | EE : 

Razón social: 

Acs ESCOLAR E INSTITUCIONAL | 

  

  

  

    

  

        

  

RANSJUANJO S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 199 
Digiltando No. de trámite, año y verlficadar = 
 


